
B. O. del E.—Núm. ,130_____________________ 30 mayo 1980______________________________ 11925

"hado por Resolución de esta Dirección General de fecha_29 de 
abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio de 
1978), con excepción de los apartados que a continuación se 
indican, cuyo contenido será el siguiente:

A efectos de organización de los servicios públicos de repro
ducción del ganado bovino, se establecen dos zonas de repro
ducción, cuya adscripción geográfica es la siguiente:

Zona
de

reproducción

Comarcas 
Agrarias con 
las que se 

corresponde

Municipios que incluye

A VII, VIII A Almería, Huércal de Almería, Via- 
tor, Pechina, Benadux, Gádor, 
Enix, Félix, V i c a r. Aguadulce, 
Roquetas de Mar, El Ejido, Dalias 
y Adra,

B VIII B . Níjar. -

Segundo.—La vigencia, del Programa con las modificaciones 
señaladas en el apartado anterior se prorroga hasta el 31 de 
enero de 1981.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y cumpli- 
•miento.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1980.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Sres Subdirector general de la Producción Animal y Delegado 
provincial del Ministerio de Agricultura en Almería.

11173 RESOLUCION de 27 de febrero de 1980 de la Direc
ción General de la Producción Agraria por la que 
se actualiza la homologación de la estructura de 
protección marca «Verges», modelo TV-500, tipo 
bastidor con techo, válida para los tractores que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda, 
dos, de ,1a Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de julio 
de 1979,

1. Esta Dirección General actualiza la homologación de la 
estructura de protección marca «Verges», modelo TV-500, tipo 
bastidor con techo, válida para los tractores marca «John Deere», 
modelo 3130 LS, versión 2RM aleta baja.

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc
tura, medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido ios 
que figuran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/7906.a(l)/l.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas, 
según el Código OCDE método dinámico, por la Estación de 
Mecánica Agrícola, que ha efectuado, asimismo, las verifica
ciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influ
yesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del ám
bito de validez de la presente homologación para otros tractores, 
sólo podrá realizarse con sujeción r. lo preceptuado al respecto 
en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 27 de febrero de 1980.—El Director general, P. D.. el 
Subdirector general de lá Producción/Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor
*

Velocidad de avance
Ruido máximo 

dB(A)
Marca Modelo Versión

del cambio
km/h

«John Deere» 3130 LS 2RM aleta baja 5.* 6,44 100,7

11174 RESOLUCION de 27 de febrero de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Ebro», modelo «FM-26», tipo bas
tidor, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Motor Ibérica, S. A.», y superados los ensayos 
y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Ebro», modelo «FM-26», tipo 
bastidor, válida para los tractores marca «Massey Ferguson», 
modelo «285 DT-ST», versión (4RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura 
es EPl/8004.a(l).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el 
Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influ
yesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del ámbi
to de validez de la presente homologación para otros tractores, 
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, 
en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 27 de febrero de 1980.—El Director general, P. D , el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

11175 RESOLUCION de 10 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se reconoce la unidad privada de valoración de 
reproductores porcinos RENA.

Por la Empresa «Híbridos Nacionales, S. A.», titular del pro
grama de hibridación porcina RENA, aprobado por Resolución 
de esta Dirección General de fecha 5 de julio de 1977, se ha pro
movido expediente de aprobación de una unidad privada de valo
ración de reproductores porcinos para contrastar sus propios 
efectivos ganaderos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo sexto de las

Normas Reguladoras de los Libros Genealógicos y Comprobación 
de Rendimientos de Ganado, aprobadas por Decreto 733/1973, de 
29 de marzo, y en desarrollo de lo previsto en la Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agraria de 24 de enero 
de 1979 por la que se aprueba el esquema de valoración de repro
ductores porcinos,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Se reconoce oficialmente la unidad privada de va
loración de reproductores porcinos, propiedad de la Empresa 
«Híbridos Nacionales, S. A.», correspondiente al programa de 
hibridación porcina RENA e instalada en la explotación porcina 
de selección, denominada Las Bárdenas, del término municipal 
de Tauste (Zaragoza).

Segundo.—En virtud de este reconocimiento oficial, la Empresa 
«Híbridos Nacionales, S. A.», queda facultada para dedicar la re
ferida unidad de valoración exclusivamente a la contrastación de 
ejemplares propios, procedentes de las explotaciones de selec
ción de! programa de hibridación RENA, no pudiendo actuar so
bre ganado de otra procedencia.

Tercero.—La capacidad de las instalaciones de valoración de 
la unidad privada queda fijada en las siguientes plazas:

Valoración en grupo: 1.700 plazas.

Cuarto.—El reconocimiento de la presente unidad dé valora
ción de reproductores porcinos es únicamente válido para el 
peticionario «Híbridos Nacionales, S. A.», y ampara la misma 
conforme figura en el expediente presentado ante esta Dirección 
General.

La valoración de ejemplares se ajustará a lo definido en los 
puntos 6.2 y 6.3 del esquema de valoración de reproductores por
cinos aprobado por Resolución de la Dirección General de la 
Producción Agraria de 24 de enero de 1979, quedando asimismo 
sometida a las especificaciones que se contienen en la presente 
Resolución.

En consecuencia, las modificaciones de cualquier orden que 
se pretendan introducir en el sistema de valoración deberán ser 
aprobadas previamente por esta Dirección General, quedando el 
reconocimiento anulado y sin efecto cuando se compruebe in
tencionado incumplimiento de las obligaciones contraídas por la 
Empresa «Híbridos Nacionales. í> A» a la que se suprimirá en 
tal caso la facultad de contar con la unidad de valoración de 
reproductores porcinos, oficialmente reconocida, cuya decisión 
se hará pública por Resolución de esta Dirección General.
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Quinto.—La Empresa «Híbridos Nacionales, S. A.», queda 
obligada a facilitar a la Subdirección General de Producción Ani
mal información sobre las actividades técnicas que se practi
quen para la valoración de los reproductores y sus resultados, así 
come permitir el acceso a sus instalaciones al personal que 
expresamente se designe para la supervisión de los controles.

Sexto.—La actividad de la unidad privada de valoración de 
reproductores porcinos estará sometida a las normas zoosanita- 
rias establecidas o que se establezcan por la Subdirección Gene
ral de Sanidad Animal.

Lo que se comunica a VV. SS. para conocimiento y cumpli
miento.

Madrid 10 de marzo de 1980.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

Sres. Subdirector general de Producción Animal y Sanidad
Animal.
«Híbridos Nacionales, S. A.».

11176 RESOLUCION de 10 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se reconoce la unidad privada de valoración de 
reproductores porcinos Gallina Blanca Purina.

Por la Empresa «Gallina Blanca Purina, S. A.», titular del 
programa de hibridación porcina Gallina Blanca Purina, apro
bado por Resolución de esta Dirección General de fecha 5 de 
julio de 1977, se ha promovido expediente de aprobación de 
una unidad privada de valoración de reproductores porcinos 
para constratar sus propios efectivos ganaderos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo sexto de las 
Normas Reguladoras de los Libros Genealógicos y Comproba
ción de Rendimientos de Ganado, aprobadas por Decreto 733/ 
1973, de 29 de marzo, y en desarrollo de lo previsto en la 
Resolución de la Dirección Generál de la Producción Agraria 
de 24 de enero de 1979 por la que se aprueba el esquema de 
valoración de reproductores porcinos,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Se reconoce oficialmente la unidad privada de va
loración de reproductores porcinos, propiedad de la Empresa 
«Gallina Blanca Purina, S. A.», instalada en la explotación por
cina de selección denominada Gallina Blanca Purina, del tér
mino municipal de Masqúefa (Barcelona).

Segundo.—En virtud de este reconocimiento oficial, la Empre
sa «Gallina Blanca Purina, S. A.», queda facultada para de
dicar la referida unidad de valoración, exclusivamente, a la 
contrastación de ejemplares propios, procedentes de las explota
ciones de selección del programa de hibridación Gallina Blan
ca Purina, no pudiendo actuar sobre ganado de otra proce
dencia.

Tercero.—La capacidad de las instalaciones de valoración 
de la unidad privada queda fijada en las siguientes plazas:

Valoración-individual: 412 plazas
Valoración en grupo: 960 plazas.

Cuarto.—El reconocimiento de la presente unidad de valo
ración de reproductores porcinos es únicamente válido para el 
peticionario «Gallina Blanca Purina, S. A.», y ampara la misma 
conforme figura en el expediente presentado ante esta Dirección 
General.

La valoración de ejemplares se ajustará a lo definido en los 
puntos 6.2. y 6.3. del esquema de valoración de reproductores 
porcinos, aprobado por Resolución de la Dirección General de la 
Producción Agraria de 24 de. enero de 1979, quedando asimismo 
sometida a las especificaciones que se contienen en la presente 
Resolución.

En consecuencia, las modificaciones de cualquier orden que 
se pretenden introducir en el sistema de valoración deberán ser 
aprobadas previamente por esta Dirección General, quedando el 
reconocimiento anulado y sin efecto cuanto se compruebe inten
cionado incumplimiento de las obligaciones contraídas por la 
Empresa «Gallina Blanca Purina, S. A.», a la que se suprimirá 
en tal caso la facultad de contar con la unidad de valoración de 
reproductores porcinos, oficialmente reconocida, cuya decisión se 
hará pública por Resolución de esta Dirección General.

Quinto.—La Empresa «Gallinr Blanca Purina, S. A.», queda 
obligada a facilitar a la Subdirección General de la Producción 
Animal información sobre las actividades técnicas que se prac
tiquen para la valoración de los reproductores y sus resultados, 
así como permitir el acceso a sus instalaciones al personal 
ciue expresamente se designe para la supervisión de los contro
les.

Sexto.—La actividad dé la unidad privada de valoración de 
reproductores porcinos estará sometida a Jas normas zoosanita- 
nas establecidas o que se establezcan por la Subdirección Gene- 
ral de Sanidad Animal.

Lo que se comunica a VV. SS. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Madrid, 10 de marzo de 1980.—El Director general, José Luis 
Sarcia Ferrero.

Sr. Subdirector general de Producción Animal y Sanidad Animal.
«Gallina Blanca Purina, S. A.».

11177 RESOLUCION de 14 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «Ford», modelo 3600 Viñero.

Solicitada por «Parés Hermanos, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada 
su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con 
los de la misma marca, modelo 3600,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas, 
marca «Ford», modelo 3600 Viñero, cuyos datos homologados 
de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 44 (cuarenta y cuatro) CV.

Madrid, 14 de marzo de 1980.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado.

Marca ..............................
Modelo .............................
Tipo ................. .................
Fabricante ......................

Motor: Denominación ... 
Combustible empleado ..

Poten
cia del 
tractor 
a la 
toma 

de

«Ford».
...; 3600 Viñer

Ruedas.
.... «Ford Mo 

Amberes 
.... Ford, mode
.... Gas-oil. D

de cetan

Velocidad 
(r. p. m.)

0.

or Com 
(Bélgic 

3lo 3175. 
ensidad, 
o, 50.

Conau-

pany Limited», 
a).

0,840. Número

Condiciones
atmosféricas

Toma
peclflcc
(yr/CV Tempe Presión ,

fuerza Motor de hora) catura (mm.
(CV.) fuerza (®C) Hg)

I. Ensayo de ho

Datos observa 
dos ................

mologac

a 54

40,4

ión de

Prueba 
1 ± 10 r.

1.800

potencia

de pot 
p. m.

540

.

encía so 
le la toi

225

stenida 
na de fi

22

jerza

709

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... 43,8 1.800 540 — 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor —2.000 revo
luciones por minuto—, designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la polea 

y a la barra

Datos observa
dos .............. 42,3 2.000 600 230 22 709

Datos referidos 
a condiciones 
a irnos (ericas 
normales ...... 45,9 2.000 600 — 15,5 760

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —1.800 r. p. m.—, designada como nominal por 
el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.


